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[bookmark: _Toc218270049]Introducción
La presente Política de Pago a Proveedores del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá (IGCP) tiene como finalidad establecer los lineamientos generales que regulan el cumplimiento oportuno y ordenado de las obligaciones de pago derivadas de la adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades institucionales, fortaleciendo el control interno, la trazabilidad financiera y la rendición de cuentas institucional.
Una gestión adecuada de los pagos a proveedores constituye un elemento esencial para la sostenibilidad financiera, la continuidad operativa y la credibilidad institucional del IGCP. En este sentido, la presente política busca fortalecer el control interno, promover la transparencia en la administración de los recursos y asegurar que los compromisos adquiridos con proveedores sean atendidos de acuerdo con criterios claros, previamente definidos y alineados con la planificación financiera del Instituto.
Esta política se enmarca dentro del sistema de gobierno corporativo del IGCP y se articula con la Política Contable para el Método de Devengado, así como con los procedimientos de compras y los procesos internos relacionados con la gestión de proveedores, estableciendo un marco normativo que permita una gestión responsable, previsible y eficiente de los pagos institucionales, sin sustituir los procesos operativos definidos en dichos documentos.
A. [bookmark: _Toc218270050]Objetivos
Objetivo General
Establecer los lineamientos que regulan el pago a proveedores del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá, con el fin de asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones financieras, fortalecer el control interno y promover relaciones transparentes,  sostenibles  y previsibles con los proveedores de bienes y servicios del Instituto.
Objetivos Específicos
1. Garantizar que los pagos a proveedores se realicen de manera ordenada, oportuna y conforme a la planificación financiera y presupuestaria del Instituto.
2. Fortalecer la transparencia, trazabilidad y rendición de cuentas en la gestión de los pagos institucionales.
3. Establecer criterios claros que contribuyan a una relación responsable y previsible con los proveedores del IGCP.
4. Asegurar la alineación del proceso de pagos con la Política Contable para el Método de Devengado y con los procedimientos internos vigentes.
5. Contribuir a la sostenibilidad financiera y a la continuidad operativa del Instituto mediante una adecuada gestión de sus obligaciones de pago.
B. [bookmark: _Toc218270051]Alcance
Esta política se aplica a todas las obligaciones, transacciones y eventos económicos del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá relacionados con el pago a proveedores de bienes y servicios, que deban ser registrados en la contabilidad del Instituto, incluye proveedores recurrentes, eventuales y cualquier otro que desee tener una relación comercial con el Instituto.
C. [bookmark: _Toc218270052]Responsables
1. La Dirección Ejecutiva del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá será responsable de velar por la correcta aplicación de la presente Política de Pago a Proveedores, autorizar excepciones debidamente justificadas y alineadas a la política financiera, asegurando que los pagos se realicen conforme a los lineamientos establecidos, a la planificación financiera y al presupuesto aprobado, así como a las disposiciones contables vigentes.
2. La Administración, incluyendo al Gestor de Proyectos, al Ejecutivo de Capacitación de Asociados y a cualquier otro miembro del equipo institucional que mantenga relación con proveedores, será responsable de cumplir los lineamientos establecidos en la presente política y de informar oportunamente a los proveedores sobre los métodos de pago, plazos institucionales, calendario de pago vigentes, condiciones generales y disposiciones aplicables definidas por el Instituto.
3. La Asistente Administrativa será responsable de ejecutar y dar seguimiento a los pagos a proveedores de bienes y servicios, verificando que las obligaciones de pago cuenten con la debida documentación de respaldo, se encuentren debidamente registradas en la contabilidad y se realicen conforme a los plazos, condiciones y prioridades establecidos en la presente política y en los procedimientos internos aplicables.
4. La Junta Directiva será responsable de aprobar la presente política, así como sus revisiones y actualizaciones, y de ejercer la supervisión general sobre la gestión financiera del Instituto, incluyendo el cumplimiento de los lineamientos establecidos para el pago a proveedores.
D. [bookmark: _Toc218270053]Definiciones
1. Proveedor: Persona natural o jurídica que suministra bienes o presta servicios al Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá, en virtud de una relación comercial, contractual o institucional debidamente autorizada.
2. Pago a Proveedores: Cumplimiento de las obligaciones financieras del Instituto derivadas de la adquisición de bienes o servicios, efectuado conforme a los lineamientos establecidos en la presente política, a la planificación financiera y a las disposiciones contables vigentes.
3. Obligación de Pago: Compromiso financiero asumido por el Instituto como resultado de la recepción de un bien o la prestación de un servicio, independientemente de la fecha en que se realice el desembolso, y que debe ser registrado en la contabilidad conforme al método de devengado.
4. Documentación de Respaldo: Conjunto de documentos que sustentan una obligación de pago, tales como facturas fiscales, contratos, órdenes de compra, cotizaciones aprobadas u otros comprobantes válidos, requeridos para la correcta gestión y registro contable del pago a proveedores.
5. Calendario de Pagos: Programación institucional definida para la ejecución de los pagos a proveedores, que establece prioridades y fechas de pago de acuerdo con la naturaleza de la obligación, la planificación financiera y las disposiciones internas del Instituto.
E. [bookmark: _Toc218270054]Política 
1. [bookmark: _Toc218270055]Disposiciones Generales
La Política de Pago a Proveedores establece los lineamientos que regulan el cumplimiento de las obligaciones de pago del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá, derivadas de la adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de sus actividades institucionales.
Los pagos a proveedores deberán realizarse de manera ordenada, transparente y conforme a la planificación financiera y al presupuesto aprobado, asegurando la adecuada administración de los recursos institucionales y el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
El reconocimiento de las obligaciones de pago se regirá por la Política Contable para el Método de Devengado, independientemente de la fecha en que se efectúe el desembolso correspondiente.
2. [bookmark: _Toc218270056]Criterios Generales para el Pago a Proveedores
El Instituto realizará los pagos a proveedores únicamente cuando las obligaciones se encuentren debidamente autorizadas, documentadas y registradas en la contabilidad, conforme a los procedimientos internos vigentes.
Los pagos deberán ajustarse a las condiciones pactadas con los proveedores, a los términos contractuales o comerciales acordados y a la disponibilidad financiera del Instituto, priorizando el cumplimiento oportuno de las obligaciones institucionales.
No se efectuarán pagos que no cuenten con la documentación de respaldo requerida o que no se encuentren alineados con los lineamientos establecidos en la presente política.
No se procesarán pagos parciales ni anticipos sin autorización expresa de la dirección ejecutiva y/o sin el debido sustento documental.
3. [bookmark: _Toc218270057]Calendario Institucional de Pagos
El IGCP contará con un calendario institucional de pagos que permitirá organizar y priorizar el cumplimiento de sus obligaciones financieras con proveedores, sin perjuicio del registro contable de las mismas conforme al método de devengado.
De manera general, el calendario de pagos se regirá por los siguientes criterios:
a. Los pagos correspondientes a proveedores fijos de servicios básicos, tales como agua, electricidad e internet, se realizarán dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes.
b. El pago del alquiler y mantenimiento de la oficina se realizará el día diez (10) de cada mes.
c. El pago de la tarjeta de crédito institucional y la reposición de la caja menuda se realizará el día veinticinco (25) de cada mes.
d. En el caso de eventos, capacitaciones u otras actividades institucionales, los pagos a proveedores de servicios asociados a dichas actividades se realizarán, por regla general, el día diez (10) del mes correspondiente, salvo disposición distinta debidamente autorizada, por la dirección ejecuiva y documentada para fines de control interno.
e. Con el fin de asegurar la realizacon oportuna de los pagos establecidos en el presente calendario, las cotizaciones, facturas y/o compromisos de pago deberán ser entregados a la administración con un mínimo de cinco (5) hábiles de anticipación a la fecha programada de pago, a fin de permitir su debida revisión, registro y procesamiento. 
El calendario de pagos podrá ajustarse cuando existan situaciones excepcionales, previa autorización de la Dirección Ejecutiva.
4. [bookmark: _Toc218270058]Comunicación con Proveedores
La Administración del IGCP será responsable de informar oportunamente a los proveedores sobre los métodos de pago, condiciones generales y plazos establecidos por el Instituto, asegurando una relación clara, transparente y previsible.
Toda comunicación relacionada con pagos deberá realizarse conforme a los lineamientos institucionales y en coordinación con la Dirección Ejecutiva y la Asistente Administrativa, según corresponda.
5. [bookmark: _Toc218270059]Control y Prioridad de Pagos
El Instituto dará prioridad al pago de aquellas obligaciones que resulten críticas para la continuidad operativa, el cumplimiento de compromisos contractuales y el desarrollo de las actividades institucionales.
La Dirección Ejecutiva podrá establecer criterios adicionales de priorización cuando la situación financiera lo requiera, asegurando una gestión responsable y ordenada de los pagos a proveedores.
F. [bookmark: _Toc218270060]Ejecución y Seguimiento
La Dirección Ejecutiva del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá será responsable de coordinar la correcta aplicación de la presente Política de Pago a Proveedores, velando por su cumplimiento y por la adecuada gestión de las obligaciones financieras del Instituto. En este sentido, deberá:
1. Asegurar que los pagos a proveedores se realicen conforme a los lineamientos establecidos en la presente política, a la planificación financiera y al presupuesto aprobado.
2. Supervisar que la Administración del IGCP cumpla con el calendario institucional de pagos y con los criterios de priorización definidos.
3. Verificar que los pagos cuenten con la documentación de respaldo correspondiente y se encuentren debidamente registrados en la contabilidad, conforme al método de devengado y a las disposiciones contables vigentes.
4. Coordinar con la Administración del IGCP la comunicación oportuna con los proveedores respecto a los métodos de pago, condiciones generales y plazos establecidos por el Instituto.
5. Dar seguimiento a las obligaciones de pago pendientes y adoptar las medidas necesarias para prevenir retrasos que puedan afectar la operación, la relación con proveedores o la reputación institucional.
6. Informar periódicamente al Comité ejecutivo  sobre la ejecución de los pagos a proveedores, atrasos relevantes, riesgos financieros,  desviaciones del calendario de pagos y cualquier situación relevante que requiera su conocimiento.
G. [bookmark: _Toc218270061]Vigencia, Revisión y Actualización de la Política
La presente Política tendrá una vigencia de un (1) año, contado a partir de la fecha de su aprobación por la Junta Directiva del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá, sin perjuicio de revisiones extraordinarias cuando existan cambios relevantes en la situación financiera del Instituto.
La política será objeto de revisión anual, con el propósito de asegurar su actualización, pertinencia y adecuación a las necesidades financieras, operativas y administrativas del Instituto.
Como resultado de dicha revisión, la política podrá ser modificada o actualizada, previa aprobación de la Junta Directiva. Toda modificación deberá quedar debidamente documentada y ser comunicada oportunamente a la Administración del IGCP y a las instancias correspondientes.
H. [bookmark: _Toc218270062]Disposición Final
El pago a proveedores deberá realizarse de conformidad con los lineamientos establecidos en la presente política, contribuyendo a una gestión financiera ordenada, transparente y responsable, así como al fortalecimiento de las relaciones institucionales del Instituto de Gobierno Corporativo de Panamá con sus proveedores de bienes y servicios.
En caso de situaciones no previstas en el presente documento, la Dirección Ejecutiva adoptará las medidas que estime pertinentes, dejando constancia documental de las decisiones adoptadas, en el marco de las disposiciones institucionales y del sistema de gobierno corporativo del Instituto, informando a la Junta Directiva cuando corresponda.
I. [bookmark: _Toc218270063]Anexos
1. Procedimiento de Manejo de Proveedores.
2. Procedimiento de Compras.
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